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EN LA CIUDAD DE SAN LUIS POTOSÍ, CAPITAL DEL ESTADO 

DEL MISMO NOMBRE, siendo las 12:00 doce horas del día 03 tres 

de marzo del 2025 dos mil veinticinco, dio inicio la sesión pública 

jurisdiccional número 13 trece, correspondiente al año 2025 

dos mil veinticinco, celebrada de manera presencial con los tres 

integrantes del Pleno, constituyéndose la Maestra Dennise Adriana 

Porras Guerrero, Presidenta, el Maestro Víctor Nicolás Juárez 

Aguilar, Secretario de  Estudio y Cuenta en funciones de 

Magistrado y el Maestro Gerardo Muñoz Rodríguez, Secretario de 

Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado; todos del Tribunal 

Electoral del Estado de San Luis Potosí, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 23 fracción II, 32 fracción I, de la Ley 

Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí, y 

artículos 20, 21, 23 y 29 del Reglamento Interior de este Tribunal 

Electoral del Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
- - - - - - - - - - - VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL - - - - - - - - 
Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, Presidenta del 

Tribunal Electoral: "Buenas tardes, en la ciudad de San Luis 

Potosí, San Luis Potosí, siendo las 12:00 doce horas del día 

de hoy 03 tres de marzo de 2025 dos mil veinticinco, da 

inicio la presente sesión pública del Pleno del Tribunal 

Electoral del Estado a la que fuimos convocados previamente.  

 

Le solicito al Secretario General haga constar la existencia del 

quórum legal.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
Secretario General de Acuerdos Darío Odilón Rangel Martínez: 

"Con su permiso Magistrada Presidenta, hago constar que en la 

presente sesión pública, se encuentran presentes, además de 

Usted los Secretarios de Estudio y Cuenta en funciones de 

Magistrados, Víctor Nicolás Juárez Aguilar y Gerardo Muñoz 

Rodríguez. Por lo anterior, con fundamento en el artículo 18 de la 

Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado, hay quórum para 

sesionar válidamente. 
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De igual forma, hago constar que se encuentran presentes el 

Secretario y las Secretarias de Estudio y Cuenta de las ponencias 

que intervienen el día de hoy.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta: “Gracias Secretario. Verificado el quórum, se declara 

abierta la sesión y válidos los acuerdos que aquí se tomen." - - - - -  

 

- - - - - - - - - - - - - - - LISTADO DE ASUNTOS - - - - - - - - - - - - - - - 

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta: “Secretario, por favor dé lectura del listado de 

asuntos." - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Secretario General de Acuerdos Darío Odilón Rangel Martínez: 

"Con su autorización Magistrada Presidenta, los asuntos para 

analizar y resolver en esta sesión pública, son los siguientes: 

1. Proyecto de resolución del Juicio Ciudadano con número de 

expediente TESLP/JDC/36/2025, que propone Usted, Magistrada 

Dennise Adriana Porras Guerrero. 

 

2. Proyecto de resolución del Recurso de Revisión con número de 

expediente TESLP/RR/05/2025, que propone Usted, Magistrada 

Dennise Adriana Porras Guerrero. 

 

3. Proyecto de resolución de los Juicios Ciudadanos con números de 

expedientes TESLP/JDC/34/2025, JDC/35, JDC/38 y JDC/39 todos del 

año 2025, que propone el Secretario en funciones de Magistrado 

Gerardo Muñoz Rodríguez. 

 

4. Proyecto de resolución del Juicio Ciudadano con número de 

expediente TESLP/JDC/32/2025, que propone el Secretario en 

funciones de Magistrado Víctor Nicolás Juárez Aguilar. 

 

5. Proyecto de resolución del Juicio Ciudadano con número de 

expediente TESLP/JDC/18/2025 y su acumulado 

TESLP/JDC/19/2025, que propone Usted, Magistrada Dennise 

Adriana Porras Guerrero. 
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Dichos expedientes forman parte del índice de este Tribunal, con 

nombres de promoventes y autoridades responsables que se 

precisan en la convocatoria y en el Aviso de Sesión publicado en 

los estrados de este Órgano Jurisdiccional, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 28 del Reglamento Interno.  

 
Es la cuenta Magistrada Presidenta, Magistrados." - - - - - - - - - - - -  
 
 
Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta: “Gracias Secretario. Magistrados, a su consideración, 

la lista de asuntos, si están de acuerdo con  ella, favor de 

manifestarlo en votación económica. (la propia Magistrada Dennise 

Adriana Porras Guerrero, en su calidad de Presidenta y los 

Secretarios de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrados 

Víctor Nicolás Juárez Aguilar y Gerardo Muñoz Rodríguez levantan 

su mano en señal de acuerdo y aprobación). 

 

Gracias, Secretario por favor haga constar el resultado de la 

votación.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Secretario General de Acuerdos Darío Odilón Rangel Martínez:  

"Presidenta, hago constar que la lista de asuntos fue aprobada por 

unanimidad de votos.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta: “Adelante Secretaria, por favor.” - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
 
- - - - - - - - - - - - PROYECTO DE RESOLUCIÓN - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - TESLP/JDC/36/2025 - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta: " Una vez aprobada la lista de asuntos, se procede al 

análisis del primero de ellos, relativo al Proyecto de resolución 

del Juicio Ciudadano con número de expediente 

TESLP/JDC/36/2025. Como está a cargo de la ponencia de 

una Servidora, por lo que se le cede el uso de la voz a la Maestra 

Gladys González Flores, adelante Secretaria por favor.” - - - - - - - -
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Secretaria de Estudio y Cuenta  Gladys González 

Flores: "Buenas tardes, con su autorización Magistrada 

Presidenta, Secretarios de Estudio y Cuenta en funciones de 

Magistrados, doy cuenta con un proyecto de resolución en el Juicio 

para la Protección de los Derechos Político Electorales de la 

Ciudadanía 36 de este año, promovido por Eduardo Pérez 

Moreno para controvertir la lista emitida por el Comité de 

Evaluación del Poder Judicial de fecha 17 de febrero de la presente 

anualidad que contiene los nombres de las personas que 

participarán en el proceso electoral extraordinario 2025 y que se 

encuentran en los supuestos previsto en el cuarto transitorio del 

decreto 0029 publicado en el Periódico Oficial del Estado. 

 

El proyecto que se pone a su consideración, propone desechar la 

demanda, dado que el actor no cuenta con interés jurídico y 

legitimo para impugnar, en razón de que no se advierte una 

vulneración directa a los derechos político-electorales del actor que 

pueda ser restituido por este órgano jurisdiccional. 

 

En cuanto al interés jurídico directo no se surte, en razón de que el 

actor no participó en proceso de evaluación y selección de 

candidaturas efectuado por el Comité de Evaluación del Poder 

Judicial. 

 

Por otra parte, tampoco se actualiza un interés legítimo, pues el 

actor comparece como ciudadano y abogado postulante, sin 

embargo, dichas calidades no lo facultan a ejercer acciones tuitivas 

en beneficio de un grupo determinado, máxime que el interés difuso 

se detenta sobre la base de pertenencia a un grupo que resulta 

histórica y estructuralmente discriminado, en el que cualquiera de 

sus integrantes puede acudir a juicio para acceder a un mecanismo 

de defensa efectivo para la protección de los mismos. Sin embargo, 

en el caso, las personas que se encuentran participando en este 

proceso electoral como aspirantes a candidatos a magistraturas, 

jueces y juezas, resultan ser profesionales del derecho con la 
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preparación necesaria, y por tanto con acceso individual a los 

mecanismos de justicia en el Estado. 

 

Es la cuenta Magistrada Presidenta, Magistrados.” - - - - - - - - - - - -  

  

- - - - - - - - - - - - DELIBERACIÓN DEL PROYECTO - - - - - - - - - - 

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta: "Gracias Secretaria,  a nuestra consideración el 

proyecto de la cuenta, Señores Magistrados, ¿alguien desea  hacer 

uso de la voz?. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado 

Víctor Nicolás Juárez Aguilar: “No.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  

Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado 

Gerardo Muñoz Rodríguez: "No." - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - VOTACIÓN- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta: "Gracias, Secretario General de Acuerdos por favor 

tome la votación correspondiente." - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

  

Secretario General de Acuerdos Darío Odilón Rangel 

Martínez: “Claro que sí Presidenta, con su autorización tomo la 

votación respectiva, ¿Magistrada Dennise Adriana Porras 

Guerrero?.” - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero: "A favor.” - - - - - 

  

Secretario General de Acuerdos Darío Odilón Rangel 

Martínez: “Gracias, ¿Secretario en funciones de Magistrado Víctor 

Nicolás Juárez Aguilar?.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  

Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado 

Víctor Nicolás Juárez Aguilar: “Con el proyecto.". - - - - - - - - - - -
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Secretario General de Acuerdos Darío Odilón Rangel 

Martínez: “Gracias, ¿Secretario en funciones de Magistrado 

Gerardo Muñoz Rodríguez?  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  

Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado 

Gerardo Muñoz Rodríguez: "A favor." - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

   

Secretario General de Acuerdos Darío Odilón Rangel 

Martínez: “Gracias, Magistrada Presidenta, le informo 

que el proyecto ha sido aprobado por unanimidad de votos." - - - - - 

  

- - - - - - - - - -  LECTURA DE LOS PUNTOS RESOLUTIVOS - - - - 

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta: "Gracias, Secretaria de Estudio y Cuenta  por 

favor  dé lectura de los puntos resolutivos." - - - - - - -- - - - - - - - - - -  

  

Secretaria de Estudio y Cuenta Gladys González Flores “Con su 

autorización, por lo expuesto y fundado se resuelve: 

 

ÚNICO. Se desecha de plano la demanda del Juicio para la 

Protección de los Derechos Político Electorales de la Ciudadanía, 

identificada como TESLP/JDC/36/2025 promovido por Eduardo 

Pérez Moreno quien carece de interés jurídico o legitimo para 

controvertir la Lista que contiene los nombres de las personas que 

participarán en el Proceso Electoral Extraordinario 2025 y que se 

encuentran en los supuestos previstos en el cuarto transitorio del 

Decreto 0029 publicado en el Periódico Oficial del Estado, emitida 

por el Comité de Evaluación del Poder Judicial del Estado con fecha 

17 de febrero de 2025. 

Es cuanto." - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta: "Gracias Secretaria, a nuestra consideración los 

puntos resolutivos, Magistrados, ¿alguien desea intervenir?."- - - -
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Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado 

Gerardo Muñoz Rodríguez: "No." - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  

Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado 

Víctor Nicolás Juárez Aguilar: “No, gracias.” - - - - - - - - - - - - - - - 

 

- - - - - - - - - - - - PROYECTO DE RESOLUCIÓN - - - - - - - - - - - - - 
 - - - - - - - - - - - - - - - -TESLP/RR/05/2025 - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta: "Seguimos con el análisis del segundo de los 

asuntos, relativo al Proyecto de resolución del Recurso de 

Revisión con número de expediente TESLP/RR/05/2025. 

También está a cargo de la ponencia de una Servidora, por lo que 

cedo el uso de la voz a la Maestra Sanjuana Jaramillo Jante, 

adelante Secretaria." - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Secretaria de Estudio y Cuenta Sanjuana Jaramillo Jante: 

"Buenas tardes. Magistrada Secretarios de Estudio y Cuenta en 

funciones de Magistrados, con su autorización Magistrada 

Presidenta, me permito dar la cuenta con el proyecto de sentencia 

del expediente TESLP/RR/05/2025, promovido por el 

C. JONATAN CHAVEZ CASTILLO. 

  

La ponencia propone desechar de plano por extemporáneo el 

medio de impugnación. El actor se inconforma en contra del 

dictamen que emitió el Comité de Evaluación del Poder Judicial en 

el cual le consideró como No Idóneo para el desempeño del cargo 

judicial que contendió, y de la Lista que contiene a las personas que 

resultaron mejor evaluadas en el que el recurrente no fue incluido. 

  

El actor afirma que tuvo conocimiento de la Lista de personas mejor 

evaluadas, el día 11 de febrero del presente año cuando fue 

publicado en el Periódico Oficial del Estado; y de las causas o 

motivos por los cuales no fue incluido en dicho listado hasta el 18 

de febrero del año en curso. 
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Por consiguiente el acto impugnado fue hecho del conocimiento del 

actor el día 18 de febrero del año en curso, y su recurso de revisión 

fue presentado ante este Tribunal Electoral el día 24 de febrero de 

2025, es decir, seis días después de haber tenido conocimiento del 

acto que ahora impugna; esto es, fuera del plazo de presentación 

de medios de impugnación de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 10, 11 y 15, párrafo segundo, fracción IV de la Ley de 

Justicia Electoral, de ahí que su demanda se 

considere extemporánea y por tal motivo, proceda desecharla 

de plano. 

  

Es la cuenta, Magistrada Presidenta, Magistrados.” - - - - - - - - - - -  

  

- - - - - - - - - - - - DELIBERACIÓN DEL PROYECTO - - - - - - - - - - 

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta: "Gracias Secretaria,  a su consideración 

Señores Magistrados, ¿alguien desea  intervenir?. - - - - - - - - - - - - 

 

Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado 

Víctor Nicolás Juárez Aguilar: “No, gracias.” - - - - - - - - - - - - 

  

Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado 

Gerardo Muñoz Rodríguez: "No, gracias." - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - VOTACIÓN- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta: "Gracias, Secretario General de Acuerdos por favor 

tome la votación." - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  

Secretario General de Acuerdos Darío Odilón Rangel 

Martínez: “Claro que sí Presidenta, tomo la votación respectiva, 

¿Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero?.” - - - -- - - - - - - - - 

  

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero: "A favor.” - - - - - 
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Secretario General de Acuerdos Darío Odilón Rangel 

Martínez: “Gracias, ¿Secretario en funciones de Magistrado Víctor 

Nicolás Juárez Aguilar?.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  

Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado 

Víctor Nicolás Juárez Aguilar: “A favor.". - - - - - - - - - - -  - - - - - 

  

Secretario General de Acuerdos Darío Odilón Rangel 

Martínez: “Gracias, ¿Secretario en funciones de Magistrado 

Gerardo Muñoz Rodríguez?  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  

Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado 

Gerardo Muñoz Rodríguez: "A favor." - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

   

Secretario General de Acuerdos Darío Odilón Rangel 

Martínez: “Gracias, Magistrada Presidenta, le informo 

que el proyecto ha sido aprobado por unanimidad de votos." - - - - - 

  

- - - - - - - - - -  LECTURA DE LOS PUNTOS RESOLUTIVOS - - - - 

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta: "Gracias, Secretaria  de Estudio y Cuenta  por 

favor  dé lectura de los puntos resolutivos." - - - - - - -- - - - - - - - - - -  

  

Secretaria de Estudio y CuentaSanjuana Jaramillo Jante: “Con 

su autorización: 

  

ÚNICO: Se desecha la demanda. 

  

NOTIFÍQUESE en términos de Ley. 

 

Son los puntos resolutivos Magistrada." - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

  

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta: "Gracias, a su consideración los puntos resolutivos, 

Señores Magistrados, ¿alguna intervención?."- - - - - - - - - - - - - - -  
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Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado 

Gerardo Muñoz Rodríguez: "Ninguna, gracias." - - - - - - - - - - - - -  

  

Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado 

Víctor Nicolás Juárez Aguilar: “No, gracias.” - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta: "Gracias, Secretaria, por favor proceda al engrose." 

  

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta: "Secretaria , por favor proceda al engrose." - - - - - - - 

 

- - - - - - - - - - - - PROYECTO DE RESOLUCIÓN - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - TESLP/JDC/34/2025 TESLP/JDC/35/2025 - - - - - - - - 
- - - - - - - - - TESLP/JDC/38/2025 TESLP/JDC/39/2025 - - - - - - - - 
Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta: "Proseguimos con el análisis del tercero de los 

asuntos, relativo al Proyecto de resolución de los Juicios 

Ciudadanos con números de expedientes TESLP/JDC/34/2025, 

JDC/35, JDC/38 y JDC/39 todos del año 2025. Como está a cargo 

de la ponencia del Secretario en funciones de Magistrado Gerardo 

Muñoz Rodríguez, por lo que se le cede el uso de la voz.” - - - - - - 

  

Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de 

Magistrado Gerardo Muñoz Rodríguez: “Gracias Presidenta, se 

dará cuenta por conducto del Secretario de Estudio y cuenta 

Maestro Francisco Ponce Muñiz.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta: “Adelante Secretario, por favor.” - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Secretario de Estudio y Cuenta  Francisco Ponce Muñiz: "Con 

su autorización Presidenta, se da cuenta con el proyecto de 

resolución de los juicios ciudadanos 34, 35, 38 y 39 del presente 

año, listados para esta sesión. 
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En estos juicios, cuatro personas que fueron seleccionadas por el 

Comité de Evaluación del Poder Legislativo en su proceso de 

insaculación, como candidatas por asignación directa para diversos 

cargos del Poder Judicial; controvierten su exclusión del Listado 

Final de Duplas. 

 

Concretamente, los actores controvierten que su exclusión no se 

encuentra fundada y motivada, por lo que solicitan se ordene al 

Poder Legislativo y a su Comité, su inclusión en el Listado Final de 

Duplas. 

 

En el proyecto se propone, previa acumulación, desechar de plano 

las demandas, por la inviabilidad de los efectos pretendidos por los 

actores, ya que el artículo 103 párrafo treceavo, de la 

Constitución Política del Estado, establece que la aprobación del 

listado final de duplas es un acto soberano y discrecional de los tres 

Poderes del Estado. 

 

En tales condiciones, los promoventes al momento de inscribirse al 

proceso de selección eran conscientes de que la lista emanada del 

procedimiento de insaculación no era definitiva, pues ésta todavía 

era susceptible de ser revisada y en su caso modificada por el 

Poder Legislativo en ejercicio de su facultad soberana y 

discrecional, como fue el caso. 

 

Así pues, -al margen de lo motivos de su exclusión- no es factible 

que este órgano jurisdiccional a través de un juicio ciudadano 

obligue al Poder Legislativo que  reconsidere o apruebe a los 

actores como sus candidatos, para el proceso extraordinario de 

elección de personas juzgadoras en curso. De ahí la propuesta de 

desechamiento ante la inviabilidad de los efectos. 

 

Es la cuenta.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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- - - - - - - - - - - - DELIBERACIÓN DEL PROYECTO - - - - - - - - - - 

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta: "Gracias Secretario,  está a nuestra consideración, 

Señores Magistrados, ¿alguien desea  intervenir?. - - - - - - - - - - - -  

 

Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado 

Víctor Nicolás Juárez Aguilar: “No, gracias.” - - - - - - - - - - - - - - - 

  

Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado 

Gerardo Muñoz Rodríguez: "No." - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - VOTACIÓN- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta: "Gracias, Secretario General de Acuerdos por favor 

tome la votación correspondiente." - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

  

Secretario General de Acuerdos Darío Odilón Rangel 

Martínez: “Claro que sí, con su autorización Presidenta, con su 

autorización tomo la votación respectiva, ¿Magistrada Dennise 

Adriana Porras Guerrero?.” - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

  

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero: "A favor.” - - - - - 

  

Secretario General de Acuerdos Darío Odilón Rangel 

Martínez: “Gracias, ¿Secretario en funciones de Magistrado Víctor 

Nicolás Juárez Aguilar?.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  

Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado 

Víctor Nicolás Juárez Aguilar: “A favor.". - - - - - - - - - - -  - - - - - 

  

Secretario General de Acuerdos Darío Odilón Rangel 

Martínez: “Gracias, ¿Secretario en funciones de Magistrado 

Gerardo Muñoz Rodríguez?  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado 

Gerardo Muñoz Rodríguez: "A favor." - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

   

Secretario General de Acuerdos Darío Odilón Rangel 

Martínez: “Gracias, Magistrada Presidenta, le informo 

que el proyecto ha sido aprobado por unanimidad de votos." - - - - - 

  

- - - - - - - - - -  LECTURA DE LOS PUNTOS RESOLUTIVOS - - - - 

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta: "Gracias, una vez aprobado el proyecto, le pido por 

favor al Secretario  de Estudio y Cuenta  por favor  dé lectura de los 

puntos resolutivos." - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  

Secretario de Estudio y Cuenta Francisco Ponce Muñiz “Con su 

autorización, los puntos resolutivos propuestos son los siguientes: 

 

 

PRIMERO. Se acumulan los Juicios Ciudadanos 

TESLP/JDC/34/2025, TESLP/JDC/35/2025, TESLP/JDC/38/2025, 

y TESLP/JDC/39/2025, por tratarse de causas conexas. 

 

SEGUNDO. Se desechan de plano las demandas, por los 

motivos expuestos en el considerando 5 de esta resolución. 

 

TERCERO. En su momento, archívese el presente expediente 

como asunto concluido. Notifíquese. 

 

Es la cuenta." - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta: "Gracias Secretario, a nuestra consideración los 

puntos resolutivos, Señores Magistrados, ¿alguien desea hacer 

uso de la voz?."- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado 

Gerardo Muñoz Rodríguez: "No." - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

  

Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado 

Víctor Nicolás Juárez Aguilar: “No, gracias.” - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta: "Secretaria de Estudio y Cuenta, por favor proceda al 

engrose." 

 
- - - - - - - - - - - - PROYECTO DE RESOLUCIÓN - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - TESLP/JDC/32/2025 - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta: "Continuamos con el análisis del cuarto de los 

asuntos, relativo al Proyecto de resolución del Juicio 

Ciudadano con número de expediente TESLP/JDC/32/2025. Está 

a cargo de la ponencia del Magistrado Víctor Nicolás Juárez 

Aguilar, por lo que se le cede el uso de la voz." - - - - - - - - - - - - - -  

 

Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado 

Víctor Nicolás Juárez Aguilar: “Gracias Presidenta, buenas 

tardes, de no tener inconveniente daremos cuenta por conducto 

del Secretario Jorge Antonio Esquivel Guillén.” - - - - - - - - - - - - - - -  

  

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta: “Adelante Secretario, por favor.” - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Secretario de Estudio y Cuenta  Francisco Ponce Muñiz: 

"Buenos días, Magistrada Presidenta, Magistrados, con su 

autorización procedo a dar cuenta del proyecto de sentencia del 

Juicio Ciudadano, identificado con la clave TESLP/JDC/32/2025, 

promovido por el Ciudadano OCTAVIO HERNÁNDEZ ARRIAGA. 

 

De la lectura integral del presente expediente se tiene que el actor 

controvierte, en esencia, el hecho de que el Comité de Evaluación 

del Poder Judicial del Estado no lo haya incluido en la lista que 
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contiene los nombres de las personas que resultaron elegibles para 

participar en el proceso electoral local extraordinario 2025. 

 

Ahora bien, respecto de la pretensión del actor, se tiene que la 

misma consiste en que se ordene a dicho Comité o bien a la 

autoridad que corresponda, que se le incluya en el listado que 

contiene los nombres de las personas que participaran en el 

proceso local extraordinario 2025. 

 

Se tiene que el propio actor afirma haberse enterado de no estar 

incluido en la mencionada lista mediante la publicación de fecha 04 

cuatro de febrero de este año, realizada por el Comité de 

Evaluación del Poder Judicial del Estado en el periódico oficial del 

Estado. 

 

Derivado de lo anterior, el día 10 diez de febrero, el actor presentó 

escrito dirigido al Comité de Evaluación del Poder Judicial del 

Estado, mediante el cual solicitó que no se le omitiera y que, por el 

contrario, se le incorporara automáticamente en el listado que se le 

notificaría al CEEPAC para participar en la elección extraordinaria 

del presente año. 

 

Así entonces, el recurrente promovió su demanda de juicio fuera 

del plazo de los cuatro días siguientes a que se tuviera 

conocimiento del acto impugnado, ya que tal situación ocurrió con 

fecha 04 cuatro de febrero, y presentó la demanda el día 21 

veintiún, habiendo transcurrido en demasía el plazo para su 

presentación, de ahí que su demanda se considere extemporánea 

y por tal motivo, proceda desecharla de plano. 

  

Es la cuenta Magistrada Presidenta Magistrados.” - - - - - - - - - - - -  
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- - - - - - - - - - - - DELIBERACIÓN DEL PROYECTO - - - - - - - - - - 

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta: "Gracias Secretario,  Magistrados a nuestra 

consideración, Señores , ¿alguien desea  intervenir?. - - - - - - - - - -  

 

Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado 

Víctor Nicolás Juárez Aguilar: “No, gracias.” - - - - - - - - - - - - 

  

Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado 

Gerardo Muñoz Rodríguez: "No, gracias." - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - VOTACIÓN- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta: "Gracias, Secretario General de Acuerdos por favor 

tome la votación." - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

  

Secretario General de Acuerdos Darío Odilón Rangel 

Martínez: “Claro que sí, Presidenta, tomo la votación respectiva, 

¿Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero?.” - - - -- - - - - - - - - 

  

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero: "A favor.” - - - - - 

  

Secretario General de Acuerdos Darío Odilón Rangel 

Martínez: “Gracias, ¿Secretario en funciones de Magistrado Víctor 

Nicolás Juárez Aguilar?.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  

Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado 

Víctor Nicolás Juárez Aguilar: “A favor.". - - - - - - - - - - -  - - - - - 

  

Secretario General de Acuerdos Darío Odilón Rangel 

Martínez: “Gracias, ¿Secretario en funciones de Magistrado 

Gerardo Muñoz Rodríguez?  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  

Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado 

Gerardo Muñoz Rodríguez: "A favor." - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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Secretario General de Acuerdos Darío Odilón Rangel 

Martínez: “Gracias, Magistrada Presidenta, le informo 

que el proyecto ha sido aprobado por unanimidad de votos." - - - - - 

  

- - - - - - - - - -  LECTURA DE LOS PUNTOS RESOLUTIVOS - - - - 

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta: "Gracias, Secretario  de Estudio y Cuenta  por 

favor  dé lectura de los puntos resolutivos." - - - - - - -- - - - - - - - - - -  

  

Secretario de Estudio y Cuenta Francisco Ponce Muñiz “Con su 

permiso Magistrados, procedo a dar lectura  de los puntos 

resolutivos: 

 

PRIMERO. Se desecha la demanda. 

 

SEGUNDO. Notifíquese en los términos señalados en el 

considerando 5 de esta sentencia. 

  

Es la cuenta Magistrada Presidenta Magistrados." - - - - - - - - - - - -  

  

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta: "Gracias, a nuestra consideración los puntos 

resolutivos, Señores Magistrados, ¿alguna intervención?."- - - - 

  

Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado 

Gerardo Muñoz Rodríguez: "No, gracias Presidenta." - - - - - - - - -  

  

Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado 

Víctor Nicolás Juárez Aguilar: “No, gracias.” - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta: "Gracias, Secretario de Estudio y Cuenta, por favor 

proceda al engrose." - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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- - - - - - - - - - - - PROYECTO DE RESOLUCIÓN - - - - - - - - - - - - - 
 - - - - - - - - TESLP/JDC/18/2025 Y SU ACUM TESLP/JDC/19/2025  
Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta: "Finalizamos con el análisis del quinto de los asuntos, 

relativo al Proyecto de resolución del Juicio Ciudadano con 

número de expediente TESLP/JDC/18/2025 y su acumulado 

TESLP/JDC/19/2025. Está a cargo de la ponencia de 

una Servidora, por lo que se le cede el uso el uso de la voz a la 

Maestra Sanjuana Jaramillo Jante, adelante." - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Secretaria de Estudio y Cuenta Sanjuana Jaramillo Jante: 

"Nueva mente con su autorización Magistrada Presidenta, 

Magistrados, doy cuenta la cuenta del proyecto de juicio 

TESLP/JDC/18/2025 y su acumulado  promovido por ERNESTO 

JESÚS BARAJAS ABREGO Y CARLOS FERNANDO 

CABRIELES GARZA. 

  

La ponencia propone CONFIRMAR lo que fue materia de 

impugnación. La pretensión de los recurrentes es que se revoque 

la lista que contiene los nombres de las personas que resultaron 

mejor evaluadas para participar en el proceso electoral local 

extraordinario 2025, publicada el once de febrero en el Periódico 

Oficial del Estado. 

 

No es viable la petición de los actores con relación a que debió ser 

ocupada con los nombres restantes de la categoría la posición 

vacante, porque sólo se seleccionaron doce personas, en lugar de 

catorce, en virtud de que no es posible incluir en la lista a personas 

no idóneas sólo por el hecho de seleccionar las catorce personas, 

tal y como se explica en el proyecto que se pone a su consideración. 

  

El Comité de Evaluación tiene la potestad de evaluar el 

cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales y 

seleccionar las personas mejores evaluadas que cuenten con los 

conocimientos técnicos jurídicos y experiencia para el desempeño 

del cargo y se haya distinguido por su honestidad, competencia y 
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antecedentes académicos y profesionales en el ejercicio de la 

actividad jurídica 

 

El diseño normativo concede un margen de discrecionalidad al 

Comité de Evaluación para seleccionar a los perfiles más idóneos, 

atendiendo a las variables que debe ponderar para tal efecto. 

 

Es la cuenta Magistrada,  Magistrados.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

  

- - - - - - - - - - - - DELIBERACIÓN DEL PROYECTO - - - - - - - - - - 

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta: "Gracias Secretaria, está a nuestra consideración el 

proyecto de la cuenta Señores Magistrados, ¿alguien 

desea  intervenir?. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado 

Víctor Nicolás Juárez Aguilar: “No, gracias.” - - - - - - - - - - - - - - - 

  

Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado 

Gerardo Muñoz Rodríguez: "No, gracias." - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - VOTACIÓN- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta: "Gracias, Secretario General de Acuerdos por favor 

tome la votación." - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  

Secretario General de Acuerdos Darío Odilón Rangel 

Martínez: “Claro que sí Presidenta, tomo la votación respectiva, 

¿Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero?.” - - - -- - - - - - - - - 

  

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero: "A favor.” - - - - - 

  

Secretario General de Acuerdos Darío Odilón Rangel 

Martínez: “Gracias, ¿Secretario en funciones de Magistrado Víctor 

Nicolás Juárez Aguilar?.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado 

Víctor Nicolás Juárez Aguilar: “A favor.". - - - - - - - - - - -  - - - - - 

  

Secretario General de Acuerdos Darío Odilón Rangel 

Martínez: “Gracias, ¿Secretario en funciones de Magistrado 

Gerardo Muñoz Rodríguez?  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  

Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado 

Gerardo Muñoz Rodríguez: "A favor." - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

   

Secretario General de Acuerdos Darío Odilón Rangel 

Martínez: “Gracias, Magistrada Presidenta, le informo 

que el proyecto ha sido aprobado por unanimidad de votos." - - - - - 

  

- - - - - - - - - -  LECTURA DE LOS PUNTOS RESOLUTIVOS - - - - 

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta: "Gracias, Secretaria  de Estudio y Cuenta  por 

favor  dé lectura de los puntos resolutivos." - - - - - - -- - - - - - - - - - -  

  

Secretaria de Estudio y Cuenta Sanjuana Jaramillo Jante: “Con 

su autorización: 

  

ÚNICO: Se confirma; la “Lista que contiene los nombres de las 

personas que resultaron mejor evaluadas para participar en el 

proceso electoral local extraordinario 2025, de conformidad con la 

convocatoria publicada el 23 de enero de 2025” y el “Listado Final 

de Duplas, de acuerdo a los cargos, jurisdicción y especialidad, a 

elegir en el proceso electoral local extraordinario 2025”; publicados 

en el Periódico Oficial del Estado, el 19 diecinueve de febrero del 

presente año respectivamente. 

 

NOTIFÍQUESE como a derecho corresponda. 

 

Son los puntos resolutivos Magistrada Presidenta, Magistrados." -  
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Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta: "Gracias Secretaria, nuestra consideración los puntos 

resolutivos, Señores Magistrados, ¿alguien desea intervenir?."- - -  

  

Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado 

Gerardo Muñoz Rodríguez: "No, gracias." - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  

Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado 

Víctor Nicolás Juárez Aguilar: “No, gracias.” - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta: "Gracias, Secretaria de Estudio y Cuenta, por favor 

proceda al engrose." - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  

- - - - - - - - - - - - - - - - CIERRE DE LA SESIÓN - - - - - - - - - - - - - - 

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta: "Secretario General de Acuerdos, informe a este Pleno 

si existe algún asunto pendiente por desahogar en esta sesión." - 

  

Secretario General de Acuerdos Darío Odilón Rangel Martínez: 

"Magistrada Presidenta, le informo que acorde a la lista de asuntos 

aprobada, no hay asunto pendiente por desahogar.” - - - - - - - - - - - 

  

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta: "Gracias. Al no existir más asuntos qué tratar, se 

procede a levantar la sesión, dándose por concluida las 12:18 doce 

horas con dieciocho minutos del día de su inicio, gracias a todos 

por su atención, buenas tardes.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

- - - - - - - - - - - - - ACTA DE SESIÓN PÚBLICA- - - - - - - - - - - - -

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 fracción IV, de la 

Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí, 

se levanta la presente acta circunstanciada que firman la 

Magistrada y Magistrados en funciones que en ella intervinieron, en 
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comunión con el Secretario General de Acuerdos, Licenciado Darío 

Odilón Rangel Martínez, que autoriza y da fe. DOY FE. - - - - - - - - 

 

 

 

 

 

MAESTRA DENNISE ADRIANA PORRAS GUERRERO 
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El suscrito Secretario General de Acuerdos CERTIFICA que las firmas y antefirmas que obran en este folio 

corresponden al acta de sesión pública número 13 trece, correspondiente al año 2025 dos mil veinticinco del 

Pleno del Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí, de fecha 03 tres de marzo del 2025 dos mil 

veinticinco. 


